
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Movilidad 

INFOCDMX/RR.IP. 1381/2023 

La persona solicitante requirió todos los documentos físicos o 

digitales que obren en poder y que guarden relación con las 

boletas de sanción (infracciones al reglamento de tránsito de 

la cdmx) con número de folio 76467493 y 03246383876. 

El recurrente se inconforma ya que el Sujeto Obligado debe 

producir (generar) y administrar adecuadamente la información 

(incluso sistematizarla), que permita documentar la actuación 

pública y mejorar la calidad de los registros y archivos públicos. 

Mediante una respuesta complementaria, el Sujeto Obligado 

aportó mayores elementos de convicción, por lo que se 

determinó Sobreseer el recurso de revisión por quedar sin 

materia. 

Palabras Clave: Sobresee por Quedar Sin Materia, 

Incompetencia, Certeza, Documentos, Boletas De Sanción 

Infracciones. 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Movilidad 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1381/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Movilidad 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a doce de abril de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1381/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Movilidad, se 

formula resolución en el sentido de SOBRESEER el recurso de revisión POR 

QUEDAR SIN MATERIA, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinte de febrero, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a la que le correspondió el número de folio 090163023000375, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
SOLICITO SE ME PROPORCIONEN TODOS LOS DOCUMENTOS FÍSICOS O 
DIGITALES QUE OBREN EN PODER Y QUE GUARDEN RELACIÓN CON LAS 
BOLETAS DE SANCIÓN (INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CDMX) CON NÚMERO DE FOLIO 76467493 Y 03246383876.  
 
SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL ESTATUS Y LA SITUACIÓN DE LAS 
REFERIDAS INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CDMX.  

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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EN CASO DE EXISTIR IMPEDIMENTO LEGAL PARA PROPORCIONAR ALGUNO DE 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS, EN ESTE ACTO REQUIERO SEA SUSTITUIDO 
POR LA VERSIÓN PUBLICA RESPECTIVA, PREVIA JUSTIFICACIÓN DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA ANTE DICHA CIRCUNSTANCIA 
[…] [Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El veintitrés de febrero, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, se notificó al particular el oficio sin 

número, de la misma fecha, suscrito por la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Movilidad, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

 
[…] 

RESPUESTA 
 

Bajo ese contexto, y con la finalidad de entrar en el estudio de la solicitud de mérito, es 
necesario precisar lo dispuesto en el artículo 208, de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece 
que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones. 
 
En ese tenor, también se debe observar lo previsto en el artículo 6 fracción II, de la Ley 
en cita, el cual establece que las “áreas” deben ser entendidas como las instancias que 
cuentan o puedan contar con la información solicitada y que estén previstas en la Ley, 
ordenamiento, reglamento, estatuto o equivalentes 
 
Por lo anterior y en aras de precisar si a esta Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México, así como de las áreas o unidades administrativas que le quedan adscritas, les 
compete por razón de materia, atender la presente solicitud de acceso a la información 
pública, es necesario hacer de su conocimiento, que conforme a lo previsto en los 
artículos 36, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; artículo 7, fracción XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 12, de la Ley de Movilidad de la 
Ciudad de México, a esta dependencia se le confieren las siguientes atribuciones: 
 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
(…) 
Artículo 36.A la Secretaría de Movilidad corresponde el despacho de las materias 
relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad, así como establecer 

mailto:enrique.camarillo.n@hotmail.com
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la normatividad, los programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad, de 
acuerdo a las necesidades de la Ciudad;  
II. Elaborar y mantener actualizado el programa integral de movilidad de la Ciudad, el 
programa integral de seguridad vial, programas específicos y los que derivado de esta 
sean necesarios;  
III. Realizar los estudios necesarios sobre las vías, la infraestructura, los medios de 
transporte correspondientes, el tránsito de vehículos y peatones, a fin de lograr una mejor 
utilización de la infraestructura vial y de transporte de personas y de carga que conduzca 
a la eficaz protección de la vida, y a la seguridad, comodidad y rapidez en la movilidad 
de las personas y del transporte de bienes; 
IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar; con base en ellos, las medidas 
técnicas y operacionales, así como las acciones necesarias para integrar las diferentes 
modalidades de transporte, con el objeto de que se complementen entre sí y con las 
obras de infraestructura vial;  
V. Establecer, con base en los estudios pertinentes, las normas generales para que las 
Alcaldías puedan determinar la ubicación, construcción y el funcionamiento y tarifas de 
los estacionamientos públicos en su demarcación territorial, así como vigilar el 
cumplimiento de dicha normatividad; 
VI. Estudiar las tarifas para el servicio público de transporte de pasajeros y de carga en 
todas las modalidades autorizadas que corresponda, así como proponer a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno las modificaciones pertinentes;  
VII. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de las unidades de 
transporte de carga y pasajeros, revisar y opinar sobre nuevos tipos y características de 
los mismos; 
VIII. Establecer las normas para la determinación de sitios de transporte público y de 
carga, taxis y autobuses y vehículos compartidos para otorgar; en su caso, las 
autorizaciones, permisos o concesiones correspondientes; 
IX. Determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio público de transporte de 
pasajeros suburbano y foráneo, precisar las rutas de penetración o de paso, así como 
los itinerarios para los vehículos de carga, otorgando las autorizaciones 
correspondientes; 
X. Representar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, ante las autoridades, 
comisiones, comités, grupos de trabajo y demás organismos que se ocupen de la 
problemática, soluciones de movilidad urbana de pasajeros y de transporte de bienes y 
otros temas relacionados con la movilidad; 
XI. Determinar los requisitos y expedir la documentación para que los vehículos y sus 
conductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos vigentes;  
XII. Fijar las medidas conducentes y autorizar, cuando procedan, las concesiones o 
permisos que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones administrativas en 
materia de transporte público de pasajeros, transporte escolar, colectivo de empresas, 
de movilidad compartida y de carga en todas las modalidades que corresponda, así como 
de las terminales, talleres, sitios y demás instalaciones que se requieran para la 
prestación adecuada de los servicios;  
XIII. Realizar estudios para optimizar el uso del equipo e instalaciones, la operación y 
utilización del parque vehicular en todas sus modalidades y con base en ellos, dictar y 
supervisar el cumplimiento de las normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento;  
XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los proyectos y dar seguimiento 
al proceso de ejecución de las mismas;  
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XV. Estudiar, dictaminar y establecer las normas sobre las alternativas en la selección 
del equipamiento que deban adquirir las áreas dedicadas al servicio de transporte en el 
sector;  
XVI. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno las normas, políticas y 
medidas de coordinación para el desarrollo y la integración modal del sector, incluyendo 
las entidades;  
XVII. Participar en la elaboración de los programas institucionales, dar seguimiento 
presupuestal y financiero, así como coordinar el desarrollo de proyectos estratégicos de 
las entidades cuya coordinación le corresponda realizar, así como analizar, dictaminar y 
promover los ajustes que se requieran, en los ámbitos normativos, operativos y 
presupuestales; 
XVIII. Emitir las políticas y normas de operación de los paraderos del servicio público de 
transporte de pasajeros;  
XIX. Elaborar y actualizar la normatividad sobre los dispositivos de control de tránsito, 
realizar los estudios y proyectos ejecutivos en la materia y de los centros de transferencia 
modal; 
XX. Determinar las acciones encaminadas a mejorar la vialidad en lo referente a diseño 
vial, del espacio público y; conjuntamente con la Secretaría de Seguridad Pública, en 
materia de ingeniería de tránsito;  
XXI. Coordinar las actividades en materia de movilidad, con las autoridades federales, 
estatales y municipales, así como con las entidades cuya competencia y objeto se 
relacione con estas materias;  
XXII. Participar en los términos que señale la normatividad aplicable y la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la 
federación, estados y municipios en las zonas conurbadas limítrofes en materia de 
movilidad;  
XXIII. Determinar las zonas en las que podrán instalarse parquímetros, así como 
establecer las características técnicas de estos dispositivos e instrumentos para el 
control de estacionamiento en la vía pública y su adecuado funcionamiento, su 
instalación, operación y mantenimiento por si o a través de terceros, al igual que el 
emplazamiento de cada parquímetro dentro de la zona de parquímetros y la señalización 
de cajones de estacionamiento y demás indicaciones viales;  
XXIV. Establecer, evaluar y determinar las estrategias, programas y proyectos, así como 
los instrumentos necesarios para fomentar y promover el uso de la bicicleta como un 
medio de transporte sustentable para la Ciudad; y  
XXV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
(…) 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
(…) 
 
Artículo 7°. - Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 
Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 
(…) 
XI. A la Secretaría de Movilidad: 
A) Subsecretaría del Transporte, a la que quedan adscritas: 1. Dirección General de 
Registro Público del Transporte; y 2. Dirección General de Licencias y Operación del 
Transporte Vehicular;  
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B) Subsecretaría de Planeación, Políticas y Regulación, a la que quedan adscritas: 1. 
Dirección General de Coordinación de Organismos Públicos y Proyectos Estratégicos, a 
la que le queda adscrita:  
 
1.1. Dirección 
 
Ejecutiva de Tecnologías de Recaudo.  
 
2. Dirección General de Planeación y Políticas; y.  
 
3. Dirección General de Seguridad Vial y Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable, a 
la que le queda adscrita:  
 
3.1. Dirección Ejecutiva 
de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable.  
C) Dirección General de Asuntos Jurídicos.  
D) Dirección General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad, a 
la que quedan adscritas:  
 
1. Dirección Ejecutiva de Cultura de la Movilidad; y 2. Dirección Ejecutiva de Tecnologías 
de la Información y Comunicación; y 
E) Coordinación General de Enlace Interinstitucional Territorial y Ciudadano. Asimismo, 
se le adscribe el Órgano Desconcentrado denominado Órgano Regulador de Transporte. 
(…) 
Ley de Movilidad de la Ciudad de México. 
(…) 
Artículo 12.-La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la movilidad en la 
Ciudad, tomando el derecho a la movilidad como referente y fin último en la elaboración 
de políticas públicas y programas;  
II. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, la reglamentación en materia 
de transporte público, privado, mercantil y particular, uso de la vialidad y tránsito, así 
como la política integral de estacionamientos públicos en la Ciudad, desconformidad a 
la presente Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
III. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, con base en los estudios 
correspondientes, las tarifas de los estacionamientos públicos y del servicio público de 
transporte de pasajeros; 
IV. Establecer los lineamientos, mecanismos y parámetros para la conformación y 
desarrollo del Sistema Integrado de Transporte Público, impulsando el transporte de cero 
o bajas emisiones contaminantes;  
V. Establecer, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, normas y lineamientos para 
promover y fomentar la utilización adecuada de la vialidad, su infraestructura, 
equipamiento auxiliar, servicios y elementos inherentes o incorporados a ella;  
VI. Realizar todas las acciones necesarias para la transición gradual de unidades con 
tecnologías no contaminantes o de bajas emisiones en los servicios públicos y privados 
de transporte de pasajeros y descarga, además de ser eficientes y eficaces, garanticen 
la seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y concesionarios y el 
cumplimiento de sus obligaciones;  
VII. Realizar por sí misma o a través de organismos, dependencias o instituciones 
académicas, estudios sobre oferta y demanda de servicio público de transporte, así como 
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los estudios de origen – destino dentro del periodo que determine esta Ley y su 
Reglamento; 
VIII. Elaborar y someter a la aprobación de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
el Programa Integral de Movilidad y el Programa Integral de Seguridad Vial, los cuales 
deberán guardar congruencia con los objetivos, políticas, metas y previsiones 
establecidas en los Planes Generales de Desarrollo, Programa General de 
Ordenamiento Ecológico, todos de la Ciudad de México; y del Programa de Ordenación 
de la Zona Metropolitana del Valle de México, así como los acuerdos regionales en los 
que participe la Ciudad. 
 
Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y 
adecuación de las vialidades desacuerdo con las necesidades y condiciones impuestas 
por la planeación de la Ciudad, promoviendo una mejor utilización de las vialidades al 
brindar prioridad a las personas con discapacidad al peatón, al ciclista y al usuario de 
transporte público; 
X. En coordinación con las entidades federativas colindantes, establecer e implementar 
un programa metropolitano de movilidad, mismo que deberá ser complementario y bajo 
las directrices que señale el Programa Integral de Movilidad y el Programa Integral de 
Seguridad Vial;  
XI. Presentar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, los programas de 
inversiones en materia de movilidad, transporte y vialidad;  
XII. Establecer las alternativas que permitan una mejor utilización de las vialidades, en 
coordinación con Seguridad Ciudadana evitar el congestionamiento vial, priorizando en 
todo momento el transporte público sustentable y el transporte no motorizado, que 
contribuya en la disminución de los índices de contaminación ambiental; 
XIII. Diseñar, aprobar, difundir y, en su caso, supervisar, con base en los resultados de 
estudios que para tal efecto se realicen, los dispositivos de información, señalización vial 
y nomenclatura que deban ser utilizados en la vialidad, coadyuvando en la disminución 
de los índices de contaminación ambiental;  
XIV. Instaurar, sustanciar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos 
derivados del ejercicio de sus facultades relacionadas con la movilidad y establecidas en 
esta Ley y su Reglamento;  
XV. Aplicar en el ámbito de sus facultades, las sanciones previstas en la presente Ley, 
previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente;  
XVI. Regular, programar, orientar, organizar, controlar, aprobar y, en su caso, modificar, 
la prestación de los servicios público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y 
de carga en el Distrito Federal, conforme a lo establecido en esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; así como también, a las necesidades 
de movilidad de la Ciudad, procurando la preservación del medio ambiente y la seguridad 
de los usuarios del sistema de movilidad;  
XVII. En coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, promover, impulsar, y fomentar el uso de vehículos limpios, no 
motorizados y/o eficientes, sistemas con tecnologías sustentables y sostenibles, así 
como el uso de otros medios de transporte amigables con el medio ambiente, utilizando 
los avances científicos y tecnológicos, así como la transición gradual hacia patrones 
donde predominen formas de movilidad colectivas, no motorizadas y motorizadas no 
contaminantes;  
XVIII. Elaborar los estudios necesarios para el diseño y ejecución de un programa y 
marco normativo de operación, conducentes a incentivar la circulación de vehículos 
limpios y eficientes en la Ciudad, con las adecuaciones de la infraestructura vial y el 
equipamiento auxiliar que esto implique; 
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XIX. Promover en coordinación con la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un programa de financiamiento para aquéllos que adquieran 
tecnologías sustentables o accesorios que favorezcan la reducción de emisiones 
contaminantes de sus unidades de transporte. 
XX. Establecer políticas que estimulen el uso racional del automóvil particular y planificar 
alternativas de transporte de mayor capacidad y/o no motorizada, así como establecer 
zonas de movilidad sustentable a efecto de reducir las externalidades negativas de su 
uso;  
XXI. En coordinación con las autoridades competentes promover en las actuales 
vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías peatonales, 
accesibles a personas con discapacidad, y vías ciclistas, basada en los estudios 
correspondientes que para tal efecto se realicen, a fin de fomentar entre la población la 
utilización del transporte no motorizado; 
XXII. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones relacionadas con los servicios 
de transporte de pasajeros y descarga, previstas en esta Ley y en las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, con sujeción a las disposiciones en 
la materia, procedimientos y políticas establecidas por la Administración Pública, dando 
prioridad a aquellos vehículos de cero o bajas emisiones contaminantes; 
Otorgar permisos temporales para la prestación del servicio de transporte público, a 
personas físicas y morales, aún cuando no sean concesionarias, en casos de suspensión 
total o parcial del servicio, por causas de caso fortuito, fuerza mayor o por necesidades 
de interés público;  
XXIV. Coordinar con las dependencias y organismos de la Administración Pública, las 
acciones y estrategias que coadyuven a la protección de la vida y del medio ambiente 
en la prestación de los servicios de transporte de pasajeros y descarga, así como 
impulsar la utilización de energías alternas medidas de seguridad vial; 
XXV. Establecer y promover políticas públicas para proponer mejoras e impulsar que los 
servicios públicos de transporte de pasajeros sean incluyentes para personas con 
discapacidad y personas con movilidad limitada, así como instrumentar los programas y 
acciones necesarias que les faciliten su libre desplazamiento con seguridad en las 
vialidades, coordinando la instalación de ajustes necesarios en la infraestructura y 
señalamientos existentes que se requieran para cumplir con dicho fin;  
XXVI. Realizar o aprobar estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas 
concesiones para la prestación de servicio de transporte público de pasajeros y de carga, 
así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de transporte, y las 
modificaciones de las ya existentes; 
tomando como base los objetivos, metas y previsiones establecidas en el Programa 
Integral de Movilidad;  
XXVII. Redistribuir, modificar y adecuar itinerarios o rutas de acuerdo con las 
necesidades de la población y las condiciones impuestas por la planeación del 
transporte; 
XXVIII. Determinar las características y especificaciones técnicas de las unidades, 
parque vehicular e infraestructura de los servicios de transporte de pasajeros y carga;  
XXIX. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y renovación 
del parque vehicular destinado al a prestación de los servicios público, mercantil y 
privado de transporte de pasajeros y de carga, implementando las medidas adecuadas 
para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;  
XXX. Decretar la suspensión temporal o definitiva, la nulidad, cancelación o extinción de 
las concesiones y permisos enlosa casos que correspondan;  
XXXI. Calificar las infracciones e imponer las sanciones correspondientes por violaciones 
a la presente Ley y sus reglamentos, cometidas por los concesionarios, permisionarios, 
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operadores, empleados o personas relacionados directamente con la prestación del 
servicio de transporte público, a excepción de aquellas que deriven de un procedimiento 
de verificación administrativa cuya atribución corresponde exclusivamente al Instituto;  
XXXII. Constituir comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la 
movilidad, el transporte y planeación de vialidades, cuya integración y funcionamiento se 
establecerá en el reglamento respectivo;  
XXXIII. Instrumentar, programas y campañas permanentes de cultura de movilidad, 
encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos, 
fomentar cambios de hábitos de movilidad y la sana convivencia entre los distintos 
usuarios de la vía, así como la prevención de hechos de tránsito, en coordinación con 
otras dependencias;  
XXXIV. Promover en coordinación con las autoridades locales y federales, los 
mecanismos necesarios para regular, asignar rutas, reubicar terminales y, en su caso, 
ampliar o restringir el tránsito en la Ciudad del transporte de pasajeros y descarga del 
servicio público federal y metropolitano, tomando en cuenta el impacto de movilidad, el 
impacto ambiental, el uso del suelo, las condiciones de operación de los modos de 
transporte de la Ciudad, el orden público y el interés general;  
XXXV. Actualizar permanentemente el Registro Público del Transporte, que incluya los 
vehículos de todas las modalidades del transporte en la Ciudad; concesiones; los actos 
relativos a la transmisión de la propiedad; permisos; licencias y permisos para conducir; 
infracciones, sanciones y delitos; 
representantes, apoderados y mandatarios legales autorizados para realizar trámites y 
gestiones, relacionados con las concesiones de transporte y los demás registros que 
sean necesarios a juicio de la Secretaría; 
Regular y autorizar la publicidad en los vehículos de transporte público, privado y 
mercantil, de pasajeros y descarga de conformidad a la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
XXXVII. Realizar la supervisión, vigilancia y control de los servicios de transporte de 
pasajeros y de carga en la Ciudad; imponer las sanciones establecidas en la 
normatividad de la materia Substanciar y resolver los procedimientos administrativos 
para la prórroga, revocación, caducidad, cancelación, rescisión y extinción de los 
permisos concesiones, cuando proceda conforme a lo estipulado en la presente Ley y 
demás disposiciones reglamentarias de la materia que sean de su competencia;  
XXXVIII. Calificar y determinar en los casos en que exista controversia, respecto a la 
representatividad de los concesionarios y/o permisionarios y la titularidad de los 
derechos derivados de las concesiones, permisos y autorizaciones, a fin de que el 
servicio de transporte público de pasajeros o de carga no se vea afectado en su 
prestación regular, permanente, continua, uniforme e ininterrumpida;  
XXXIX. Establecer en el Programa Integral de Movilidad, la política de estacionamiento; 
así como emitir los manuales y lineamientos técnicos para su regulación;  
XL. Denunciar ante la autoridad correspondiente, cuando se presuma la comisión de un 
delito en materia de servicio de transporte público de pasajeros o de carga y en su caso 
constituirse en coadyuvante del Ministerio Público; 
XLI. Adoptar todas las medidas que tiendan a satisfacer, eficiente y regular el transporte 
de pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública para este propósito; 
XLII. Registrar peritos en materia de transporte, tránsito y vialidad, acreditados ante las 
instancias correspondientes; 
XLIII. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de movilidad, 
transporte, vialidad y tránsito;  
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XLIV. Coadyuvar con las instancias de la Administración Pública Local y Federal, para 
utilizar los servicios de transporte público de personas y de carga en caso de emergencia, 
desastres naturales y seguridad nacional; 
XLV. Planear, ordenar, regular, inspeccionar, vigilar, supervisar y controlar el servicio de 
transporte de pasajeros en ciclotaxis; elaborar o aprobar los estudios técnicos y de 
necesidades de esta modalidad de servicio; expedir el manual técnico del vehículo tipo 
autorizado para la Ciudad; otorgar los permisos correspondientes a los prestadores de 
servicio; así como, mantener un padrón actualizado con todos los datos que se 
determinen en el reglamento correspondiente; 
XLVI. Llevar un registro de la capacitación impartida por la Secretaría a las personas 
involucradas o relacionadas con los servicios de transporte en el Distrito Federal, así 
como aquella que es impartida por otros organismos, dependencias e instituciones en 
acuerdo con la Secretaría y por los concesionarios o permisionarios con sus propios 
medios;  
XLVII. Promover e impulsar en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente el 
transporte escolar y programas que fomenten el uso racional del automóvil particular 
para el traslado de los estudiantes;  
XLVIII. Otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de 
recorridos, bases, lanzaderas, sitios de transporte y demás áreas de transferencia para 
el transporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios;  
XLIX. Otorgar las autorizaciones y las concesiones necesarias para la prestación de 
servicio de transporte de pasajeros enlosa Corredores del Sistema de Transporte Público 
de Pasajeros de la Ciudad; autorizar el uso de los carriles exclusivos, mecanismos y 
elementos de confinamiento;  
L. Establecer un programa que fomente la cultura de donación de órganos y tejidos en 
la expedición o renovación dela licencia de conducir, diseñando mecanismos para incluir 
una anotación que exprese la voluntad del titular de la misma respecto a la donación de 
sus órganos o tejidos;  
LI. Desarrollar conjuntamente con el Órgano Regulador de Transporte de la Ciudad de 
México, políticas para el control y operación en los Centros de Transferencia Modal; 
Sugerir a las instancias competentes, mecanismos de simplificación de trámites y 
procedimientos, para la aplicación de esta Ley y su Reglamento;  
LIII. Evaluar los estudios de impacto de movilidad de su competencia y, emitir opiniones 
técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obra y actividades por parte de 
particulares, de conformidad con esta ley, el Reglamento y demás normativa aplicable.  
LIV. Otorgar y revocar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones 
establecidas en la presente Ley; 
LV. Otorgar licencias y permisos para conducir en todas las modalidades de transporte 
de pasajeros, de carga y de uso particular, así como la documentación para que los 
vehículos circulen conforme a las leyes y reglamentos vigentes; 
LVI. Desarrollar, en coordinación con Seguridad Ciudadana, políticas en materia de 
control y operación vial, para contribuir a la movilidad de las personas en la Ciudad;  
LVII. Asignar la jerarquía y categoría de las vías de circulación en la Ciudad, de acuerdo 
a la tipología que corresponda;  
LVIII. Emitir manuales o lineamientos técnicos para el diseño de la infraestructura y 
equipamiento para la movilidad, que considere el impacto ambiental; 
LIX. Emitir, en coordinación con dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y 
las Alcaldías los mecanismos necesarios para hacer eficiente la circulación vehicular, 
mejorar la seguridad de los peatones y coadyuvar al cuidado del medio ambiente;  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1381/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

12 

LX. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa para iniciar procedimientos 
administrativos por posibles incumplimientos a las resoluciones administrativas emitidas 
en materia de impacto de movilidad;  
LXI. Disponer un centro de atención al usuario que se encuentra en funcionamiento las 
veinticuatro horas del día para la recepción de denuncias y solicitudes de información;  
LXII. En coordinación con la Secretaría de Educación, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, promover e impulsar la educación vial, con el objetivo de preservar la vida 
y la integridad física; y  
LXIII. Aquellas que, con el carácter de delegables, le otorgue la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno y las demás que le confieran la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 
(…)” 
Énfasis añadido. 
 
De los preceptos legales antes transcritos, podemos advertir que, si bien es cierto a esta 
Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, le corresponde el despacho de las 
materias relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad, así como 
establecer la normatividad, los programas y proyectos necesarios para el desarrollo de 
la red vial , aquellas orientadas a determinar los requisitos y expedir la documentación 
para que los vehículos y sus conductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos 
vigentes; y las relacionadas con actualizar permanentemente el Registro Público del 
Transporte, que incluya los vehículos de todas las modalidades del transporte en la 
Ciudad; también lo es, que este Sujeto Obligado no genera información relacionada con 
las infracciones por incumplimiento al reglamento de tránsito de la Ciudad México. 
 
En ese sentido y atendiendo a lo previsto en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 
establece que para el caso en que la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia, por parte del Sujeto Obligado, dentro del ámbito de su aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante y 
señalar el o los sujetos obligados competentes. 
 
Al respecto, se hace de su conocimiento que la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones XIII y 
XIV y 40 fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México; Así como lo previsto en los artículos 12 fracciones 
II, XII y XIII; 33 fracciones II, IV y V y 35 fracciones II, VIII, y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México que a la letra refieren;  
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
“(…) 
Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
(…) 
XIII. Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de tránsito de 
personas y vehículos en la vía pública en el ámbito de su competencia, conforme a lo 
dispuesto en las leyes y reglamento aplicables; 
XIV. Aplicar las sanciones por infracciones que se cometan a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas en 
materia de movilidad y seguridad vial; 
(…) 
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Artículo 40.- La atribución de realizar funciones de control, supervisión y regulación del 
tránsito de personas y vehículos en la vía pública, comprende: 
(…) 
I. Aplicar la normativa en lo que se refiere al control del tránsito y la vialidad, la 
preservación del orden público y la seguridad, así como las demás leyes y reglamentos 
relativos, coordinando sus actividades con otras autoridades competentes;  
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de tránsito contenidas en el 
Reglamento de Tránsito vigente y demás ordenamientos jurídicos que regulan dicha 
materia; 
(…) 
IV. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de personas y 
vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito vigente 
y demás disposiciones jurídicas que en materia de movilidad le correspondan; 
V. Imponer las sanciones que por infracciones a las disposiciones del Reglamento de 
Tránsito vigente y demás disposiciones jurídicas en materia de Movilidad, le 
correspondan; 
(…)” 
Énfasis añadido. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México 
“(…) 
Artículo 12. Son atribuciones de la Subsecretaría de Control de Tránsito:  
(…) 
II. Vigilar que la red vial, su infraestructura, servicios y elementos inherentes a ella, se 
utilicen en forma adecuada; 
(…) 
XII. Dictar las medidas necesarias para la operación del sistema de infracciones; 
XIII. Diseñar e implementar programas de prevención de incidentes viales; 
(…) 
Artículo 33. Son atribuciones de la Dirección General de Aplicación de Normatividad de 
Tránsito: 
(…) 
II. Dirigir el proceso de control, registro y resguardo de las infracciones levantadas a los 
automovilistas por violación a lo dispuesto en el reglamento de tránsito vigente; 
(…) 
IV. Garantizar la correcta operación de los equipos electrónicos y sistemas tecnológicos 
para la aplicación de sanciones por violación al Reglamento de Tránsito vigente; así 
como supervisar los procedimientos de elaboración y envío de infracciones electrónicas; 
V. Establecer y supervisar la operación de los módulos de atención a infractores y los 
sistemas de información de infracciones; 
(…) 
Artículo 35. Son atribuciones de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito:  
(…) 
II. Vigilar la implementación de los programas de operación y mantenimiento de los 
sistemas de dispositivos de control de tránsito y de monitoreo; 
(…) 
VIII. Instrumentar un sistema de registro y análisis estadístico de incidentes que afecten 
la operación de la red vial; 
(…) 
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X. Emitir la Autenticación de la información obtenida con el uso de equipos y sistemas 
de tecnología de Seguridad Pública que tenga bajo su control o custodia, a que hace 
referencia la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito 
Federal, 
(…)” 
Énfasis añadido. 
 
Asimismo, de lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de Tránsito de la 
Ciudad de México, que a la letra dice: 
 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México: 
“(…) 
Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el agente autorizado para 
infraccionar que tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a través de 
boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por Seguridad Ciudadana o recibos 
emitidos por el equipo electrónico, que para su validez contendrán: 
 
a) Artículos de la Ley o del presente Reglamento que prevén la infracción cometida y 
artículos que establecen la sanción impuesta;  
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta infractora;  
c) Placas de matrícula del vehículo o, en su caso, número del permiso de circulación del 
vehículo;  
d) Cuando esté presente el conductor: nombre y domicilio, número y tipo de licencia o 
permiso de conducir; y  
e) Nombre, número de placa, adscripción y firma del agente autorizado para infraccionar 
que tenga conocimiento de la infracción, la cual debe ser en forma autógrafa o 
electrónica, en cuyo caso se estará a lo previsto en la Ley de la materia.  
Seguridad Ciudadana coadyuvará con la Secretaría para la aplicación de sanciones por 
el incumplimiento a la Ley y a este Reglamento cuando exista flagrancia.  
Cuando se trate de infracciones detectadas a través de sistemas tecnológicos, 
adicionalmente a lo indicado en los incisos a) al e) del presente artículo, las boletas 
señalarán: 
 
I. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar en que se 
encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada la infracción cometida; y 
II. Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la infracción o copia 
de la imagen y/o sonidos y su trascripción en su caso, con la confirmación de que los 
elementos corresponden en forma auténtica y sin alteración de ningún tipo a lo captado 
por el instrumento tecnológico utilizado. 
 
La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con base en la cual se 
determine la imposición de la sanción, hará prueba plena en términos de lo que dispone 
el artículo 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 
(…)” 
Énfasis añadido. 
 
De lo anterior, podemos advertir que derivado de un análisis minucioso a la normatividad 
aplicable es la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, el sujeto 
obligado competente para atender la presente solicitud, en razón que dicha Dependencia 
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cuenta con atribuciones para dictar las medidas necesarias para la operación del sistema 
de infracciones en esta Ciudad; y que a través de la Dirección General de Normatividad 
de Tránsito, dirige el proceso de control, registro y resguardo de las infracciones 
levantadas a los automovilistas por violación a lo dispuesto en el reglamento de 
tránsito vigente, Asimismo instrumenta un sistema de registro y análisis estadístico de 
incidentes que afecten la operación de la red vial; además de garantizar la correcta 
operación de los equipos electrónicos y sistemas tecnológicos para la aplicación de 
sanciones por violación al Reglamento de Tránsito, entre otras.  
 
Por lo que, si la información que usted requiere obtener; refiere a todos los documentos 
físicos o digitales que obren en poder y que guarden relación con las boletas de sanción 
(infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad de México, con números de folio 
76467493 y 03246383876, respetivamente, asimismo le sea proporcionado el estatus y 
la situación de las referidas infracciones al reglamento de tránsito en mención, y diversa 
información al respecto; se estima que es la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México el sujeto obligado competente para atender la presente solicitud de 
información pública de conformidad con las atribuciones especificas en materia de 
movilidad y seguridad vial que se encuentran previstas en la ley orgánica de la secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, así como en su Reglamento Interior. 
 
Por lo antes expuesto y derivado del análisis a la solicitud en mérito, con fundamento en 
el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, me permito informarle que se canalizó su solicitud 
a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México, misma que detallo a continuación, con el propósito de que usted pueda dar 
seguimiento a su petición a través del sistema SISAI 2.0 o comunicándose directamente 
a las oficinas de información pública de la:  
 

• Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México. - Ubicada en Calle Ermita s/n, PB Col. Narvarte Alcaldía Benito Juárez 

C.P. 03020, teléfono: 5242 5100, extensión: 7801, correo electrónico: 

nhernandez@ssc.cdmx.gob.mx, o accediendo directamente a la página: 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-ciudadana  

Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtra. Nayeli Hernández Gómez. 

[…] [Sic] 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, el sujeto 

obligado, realizó la remisión del folió de la solicitud 090163023000375, al sujeto 

obligado considerado con competencia para atender el requerimiento informativo de 

la persona solicitante, esto es: La Secretaría de Seguridad Ciudadana, lo anterior 

se corrobora con la imagen siguiente: 

 

 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-ciudadana
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III. Recurso. El veintiocho de febrero, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

[…] 
La respuesta dada por el sujeto obligado ocasionando una vulneración y privación al 
Artículo 6° constitucional que establece el acceso a la información pública como un 
derecho fundamental de los mexicanos, constituyendo un perjuicio personal y directo de 
la hoy quejosa al impedirle ejercer tal derecho subjetivo, esto en virtud de lo expuesto en 
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la respuesta dada, misma que es contraria a derecho, toda vez que dicho sujeto obligado 
guarda en su posición, información relacionada para atender la solicitud planteada, esto 
por sus actividades, facultades y atribuciones inherentes; resultando entonces que debe 
asumir competencia para acatar sus obligaciones en materia de transparencia y 
rendición de cuentas, por no contar con limitante de ninguna índole para eximir sus 
responsabilidades y con ello proporcionar la información con la que cuente en virtud de 
lo solicitado; máxime a lo anterior se vulneran los principios de “Buena fe del solicitante” 
“Principio de información” y “Principio de máxima publicidad” esto al impedir el acceso a 
la información con la que cuenta el ente obligado, misma que dicho ente debe producir 
(generar) y administrar adecuadamente la información (incluso sistematizarla), que 
permita documentar la actuación pública y mejorar la calidad de los registros y archivos 
públicos, así como exponer la información que poseen al escrutinio público y, en caso 
de duda razonable respecto restricción a la información, se optará por la publicidad de la 
misma. Por lo antes expuesto solicito la entrega de la información solicitada en los 
términos indicados.  
[…][Sic] 

 

IV. Turno. El veintiocho de febrero, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1381/2023 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El tres de marzo, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción III, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 
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derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El dieciséis de marzo, el Sujeto Obligado, remitió a través de la PNT, el 

oficio SM/DUTMI/RR/0085/2023, de fecha dieciséis de marzo, suscrito por la 

Directora de la Unidad de Transparencia y Mejora Institucional de la Secretaría de 

Movilidad, mediante remitió sus manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

 
[…] 
CUARTO. - Mediante acuerdo de radicación de fecha 03 de marzo de 2023, signado por 
la Subdirectora de Proyectos, adscrita a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Laura 
Lizette Enríquez Rodríguez, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; se admitió a trámite el recurso de revisión en materia de derecho de acceso a la 
información pública, con número de expediente citado al rubro, en donde se solicita a 
este Sujeto Obligado, exhiba las pruebas que considere necesarias o exprese alegatos, 
 
En ese sentido, resulta necesario hacer un análisis de la información requerida en la 
solicitud de acceso a información pública y los agravios esgrimidos a fin de que este 
Sujeto Obligado pueda atender en vía de respuesta complementaria su petición: 
 

RESPUESTA COMPLEMENTARIA 
 

CUADRO ILUSTRATIVO QUE CONTIENE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
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CUADRO ILUSTRATIVO QUE CONTIENE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA EN COMPARACIÓN CON 

LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR EL RECURRENTE 

 

 
 
Respecto a sus tres puntos de su solicitud de acceso a información pública 
consistentes en “(...) solicito se me proporcionen todos los documentos físicos o 
digitales que obren en poder y que guarden relación con las boletas de sanción 
(infracciones al reglamento de tránsito de la CDMX) con número de folio 76467493 y 
03246383876. solicito se me proporcione el estatus y la situación de las referidas 
infracciones al reglamento de tránsito de la CDMX. en caso de existir impedimento legal 
para proporcionar alguno de los documentos solicitados, en este acto requiero sea 
sustituido por la versión publica respectiva, previa justificación debidamente fundada y 
motivada ante dicha circunstancia (...)”, le comunico que de conformidad con los artículos 
36, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; 7, fracción XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y 12 de la Ley de Movilidad de la Ciudad 
de México, este sujeto obligado no genera en el ámbito de sus atribuciones la información 
requerida. 
 
En ese sentido y atendiendo a lo previsto en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 
establece que para el caso en que la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia, por parte del Sujeto Obligado, dentro del ámbito de su aplicación, para 
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atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante y 
señalar el o los sujetos obligados competentes. 
 
Por tal motivo se hace del conocimiento que el sujeto obligado competente para atender 
su petición lo es la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones XIII y XIV y 40 fracciones |, II, IV y V de la 
Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; Así 
como lo previsto en los artículos 12 fracciones II, XII y XIII; 33 fracciones ll, IV y V y 35 
fracciones II, VIII, y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México que a la letra refieren: 
 

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México 
“(…) 
Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
(...) 
XIII, Realizar las funciones relativas al control, supervisión y regulación de 
tránsito de personas y vehículos en la vía pública en el ámbito de su 
competencia, conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamento aplicables; 
 
XIV. Aplicar las sanciones por infracciones que se cometan a las 
disposiciones del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México y demás 
disposiciones jurídicas en materia de movilidad y seguridad vial; 
(…) 
Artículo 40.- La atribución de realizar funciones de control, supervisión y regulación 
del tránsito de personas y vehículos en la vía pública, comprende: 
(…) 
I. Aplicar la normativa en lo que se refiere al control del tránsito y la vialidad, 
la preservación del orden público y la seguridad, así como las demás leyes 
y reglamentos relativos, coordinando sus actividades con otras autoridades 
competentes; 
ll. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de tránsito 
contenidas en el Reglamento de Tránsito vigente y demás ordenamientos 
jurídicos que regulan dicha materia; 
(…) 
IV. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de 
personas y vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Tránsito vigente y demás disposiciones jurídicas que en 
materia de movilidad le correspondan;  
V. Imponer las sanciones que por infracciones a las disposiciones del 
Reglamento de Tránsito vigente y demás disposiciones jurídicas en materia 
de Movilidad, le correspondan; 
(…)” 
Énfasis añadido. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México 
“(…)  
Artículo 12. Son atribuciones de la Subsecretaría de Control de Tránsito: 
(…) 
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II. Vigilar que la red vial, su infraestructura, servicios y elementos inherentes a ella, 
se utilicen en forma adecuada;  
(…) 
XII. Dictar las medidas necesarias para la operación del sistema de 
infracciones; 
XIII. Diseñar e implementar programas de prevención de incidentes viales; 
(…) 
Artículo 33. Son atribuciones de la Dirección General de Aplicación de 
Normatividad de Tránsito: 
(...) 
II. Dirigir el proceso de control, registro y resguardo de las infracciones 
levantadas a los automovilistas por violación a lo dispuesto en el reglamento 
de tránsito vigente; 
(...) 
IV. Garantizar la correcta operación de los equipos electrónicos y sistemas 
tecnológicos para la aplicación de sanciones por violación al Reglamento de 
Tránsito vigente; así como supervisar los procedimientos de elaboración y envío 
de infracciones electrónicas; 
V. Establecer y supervisar la operación de los módulos de atención a 
infractores y los sistemas de información de infracciones; 
(…) 
Artículo 35. Son atribuciones de la Dirección General de Ingeniería de 
Tránsito: 
(…) 
II. Vigilar la implementación de los programas de operación y mantenimiento de 
los sistemas de dispositivos de control de tránsito y de monitoreo; 
(...) 
VIII. Instrumentar un sistema de registro y análisis estadístico de incidentes 
que afecten la operación de la red vial; 
(…) 
X. Emitir la Autenticación de la información obtenida con el uso de equipos y 
sistemas de tecnología de Seguridad Pública que tenga bajo su control o custodia, 
a que hace referencia la Ley que Regula el Uso de Tecnología paro la Seguridad 
Pública del Distrito Federal, 
(...)” 
Énfasis añadido. 

 
Asimismo, de lo establecido en el artículo 60 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad 
de México, que a la letra dice: 
 

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México: 
“(…) 
Artículo 60.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas, serán impuestas por el agente 
autorizado para infraccionar que tenga conocimiento de su comisión y se 
harán constar a través de boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y 
por Seguridad Ciudadana o recibos emitidos por el equipo electrónico, que 
para su validez contendrán: 
a) Artículos de la Ley o del presente Reglamento que prevén la infracción cometida 
y artículos que establecen la sanción impuesta; 
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta infractora; 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1381/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

22 

c) Placas de matrícula del vehículo 0, en su caso, número del permiso de 
circulación del vehículo; 
d) Cuando esté presente el conductor: nombre y domicilio, número y tipo de 
licencia o permiso de conducir; y 
e) Nombre, número de placa, adscripción y firma del agente autorizado para 
infraccionar que tenga conocimiento de la infracción, la cual debe ser en forma 
autógrafa o electrónica, en cuyo caso se estará a lo previsto en la Ley de la 
materia. 
Seguridad Ciudadana coadyuvará con la Secretaría para la aplicación de 
sanciones por el incumplimiento a la Ley y a este Reglamento cuando exista 
flagrancia. 
Cuando se trate de infracciones detectadas a través de sistemas tecnológicos, 
adicionalmente a lo indicado en los incisos a) al e) del presente artículo, las boletas 
señalarán: 
I. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y el lugar en que se 
encontraba el equipo tecnológico al momento de ser detectada la infracción 
cometida; y 
II. Formato expedido por el propio instrumento tecnológico que captó la infracción 
o copia de la imagen y/o sonidos y su trascripción en su caso, con la confirmación 
de que los elementos corresponden en forma auténtica y sin alteración de ningún 
tipo a lo captado por el instrumento tecnológico utilizado. 
La información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, con base en la cual 
se determine la imposición de la sanción, hará prueba plena en términos de lo que 
dispone el artículo 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad 
Pública del Distrito Federal. 
(…)” 
Énfasis añadido. 

 
De lo anterior, podemos advertir que derivado de un análisis minucioso a la normatividad 
aplicable es la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, el sujeto 
obligado competente para atender su solicitud, en razón que dicha Dependencia cuenta 
con atribuciones para dictar las medidas necesarias para la operación del sistema de 
infracciones en esta Ciudad; y que a través de la Dirección General de Normatividad de 
Tránsito, dirige el proceso de control, registro y resguardo de las infracciones levantadas 
a los automovilistas por violación a lo dispuesto en el reglamento de tránsito vigente, 
Asimismo instrumenta un sistema de registro y análisis estadístico de incidentes que 
afecten la operación de la red vial; además de garantizar la correcta operación de los 
equipos  electrónicos y sistemas tecnológicos para la aplicación de sanciones por 
violación al Reglamento de Tránsito, entre otras. 
 
Por lo que, si la información que requiere consiste en todos los documentos físicos o 
digitales que obren en poder y que guarden relación con las boletas de sanción 
(infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad de México, con números de folio 
76467493 y 03246383876, respetivamente, asimismo le sea proporcionado el estatus y 
la situación de las referidas infracciones al reglamento de tránsito en mención, y diversa 
información al respecto; se estima que es la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México el sujeto obligado competente para atender su solicitud de 
información pública de conformidad con las atribuciones especificas en materia de 
movilidad y seguridad vial que se encuentran previstas en la ley orgánica de la secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, así como en su Reglamento Interior. 
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Por lo antes expuesto y derivado del análisis a la solicitud en mérito, con fundamento en 
el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, me permito informarle que se canalizó su solicitud 
de acceso a la información pública vía Plataforma Nacional de Transparencia a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
misma que detallo a continuación, con el propósito de que usted pueda dar seguimiento 
a su petición: 
 

• Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México. - Ubicada en Calle Ermita s/n, PB Col. Narvarte Alcaldía Benito Juárez 

C.P. 03020, teléfono: 5242 5100, extensión: 7801, correo electrónico: 

nhernandez@ssc.cdmx.gob.mx, o accediendo directamente a la página: 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-ciudadana 

Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtra. Nayeli Hernández Gómez 

 

 
 

Por lo que respecta al único agravio del Recurrente consiste en “(...) La respuesta 
dada por el sujeto obligado ocasionando una vulneración y privación al Artículo 6% 
constitucional que establece el acceso a la información pública como un derecho 
fundamental de los mexicanos, constituyendo un perjuicio personal y directo de la hoy 
quejosa al impedirle ejercer tal derecho subjetivo, esto en virtud de lo expuesto en la 
respuesta dada, misma que es contraria a derecho, toda vez que dicho sujeto obligado 
guarda en su posición, información relacionada para atender la solicitud 
planteada, esto por sus actividades, facultades y atribuciones inherentes; 
resultando entonces que debe asumir competencia para acatar sus obligaciones 
en materia de transparencia y rendición de cuentas, por no contar con limitante de 
ninguna índole para eximir sus responsabilidades y con ello proporcionar la 
información con la que cuente en virtud de lo solicitado; máxime a lo anterior se 
vulneran los principios de “Buena fe del solicitante” “Principio de información” y “Principio 
de máxima publicidad” esto al impedir el acceso a la información con la que cuenta el 
ente obligado, misma que dicho ente debe producir (generar) y administrar 
adecuadamente la información (incluso sistematizarla), que permita documentar la 
actuación pública y mejorar la calidad de los registros y archivos públicos, así como 
exponer la información que poseen al escrutinio público y, en caso de duda razonable 
respecto restricción a la información, se optará por la publicidad de la misma. Por lo antes 
expuesto solicito la entrega de la información solicitada en los términos indicados. (...)”, 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/secretaria-de-seguridad-ciudadana
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se estima que el mismo quedó colmado con la respuesta complementaria 
contenida en el presente oficio, pues este Sujeto obligado demostró que dentro de 
las atribuciones con las que se cuenta, no existe atribución, relacionada a generar 
documental publica que atienda los 3 puntos de la solicitud de mérito, además de 
forma fundada y motivada se proporcionan los datos de contacto de la unidad de 
transparencia del Sujeto Obligado competentes para atender dicha petición. 
 

PRUEBAS  
1. Copia simple de la respuesta complementaria remitida al recurrente de fecha 16 de 

marzo de 2023. 

2. Copia simple del correo electrónico remitido al recurrente de fecha 16 de marzo de 

2023, por medio del cual se le notifica la respuesta complementaria a su petición. 

[…][sic] 
 

Asimismo, anexó las capturas de pantalla de las notificaciones realizadas al 

Recurrente y a esta Ponencia a través del correo electrónico respecto a su 

respuesta complementaria, respectivamente, para brindar mayor certeza, se 

agregan las capturas de pantalla siguiente: 
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VII. Cierre. El treinta y uno de marzo, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones, asimismo, la emisión de una respuesta complementaria.  

 

En atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró el 

cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una 

respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de 

conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

que consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

1. La persona solicitante realizó los tres requerimientos informativos siguientes: 

1.1 Solicito se me proporcionen todos los documentos físicos o digitales que 

obren en poder y que guarden relación con las boletas de sanción 

(infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad de México, con 

número de folio 76467493 Y 03246383876.  

1.2 Solicito se me proporcione el estatus y la situación de las referidas 

infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad de México.  

1.3 En caso de existir impedimento legal para proporcionar alguno de los 

documentos solicitados, en este acto requiero sea sustituido por la 

versión publica respectiva, previa justificación debidamente fundada y 

motivada ante dicha circunstancia. 

 

2. El Sujeto Obligado, otorgó respuesta al requerimiento informativo de la 

persona solicitante, a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Movilidad, la cual le informó al particular que si bien es cierto, la Secretaría 

de Movilidad de la Ciudad de México, le corresponde el despacho de las 

materias relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la 
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movilidad, así como establecer la normatividad, los programas y proyectos 

necesarios para el desarrollo de la red vial, también lo es, que no genera 

información relacionada con las infracciones por incumplimiento al 

reglamento de tránsito de la Ciudad México. 

 

En ese sentido y atendiendo a lo previsto en el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, que establece que para el caso en que la Unidad de 

Transparencia determine la notoria incompetencia, por parte del Sujeto 

Obligado, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 

acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante y señalar el o los 

sujetos obligados competentes. 

 

En este tenor, remitió la solicitud de información que se estudia a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México y le proporcionó los datos de contacto de su Unidad de 

Transparencia. 

 

3. Quien es recurrente, al interponer el presente medio de impugnación se 

inconformó por la incompetencia planteada por el sujeto obligado recurrido. 

Estudio de la respuesta complementaria 

 

En este contexto, resulta necesario analizar si la respuesta complementaria 

satisface la pretensión del ahora recurrente, a fin de determinar si el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del 

particular, con relación a sus pedimentos informativos. 
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Es así, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, que el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria la cual fue notificada al recurrente a 

través del correo electrónico proporcionado al interponer su recurso de revisión, 

mediante la cual si bien es cierto reiteró la legalidad de su respuesta primigenia, 

también lo es que, a través de esta atendió a las inconformidades manifestadas por 

quien es recurrente a través de su recurso de revisión en los siguientes términos: 

 

Respecto de sus tres puntos de su solicitud de acceso a información pública 

consistentes en: 

“(...) solicito se me proporcionen todos los documentos físicos o digitales que obren en 
poder y que guarden relación con las boletas de sanción (infracciones al reglamento de 
tránsito de la CDMX) con número de folio 76467493 y 03246383876. solicito se me 
proporcione el estatus y la situación de las referidas infracciones al reglamento de 
tránsito de la CDMX. en caso de existir impedimento legal para proporcionar alguno de 
los documentos solicitados, en este acto requiero sea sustituido por la versión publica 
respectiva, previa justificación debidamente fundada y motivada ante dicha circunstancia 

(...)”,  
 
Le informó a la persona solicitante, que de conformidad con los artículos 36, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7, fracción XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 12 de la Ley de Movilidad de la 

Ciudad de México, ese sujeto obligado no genera en el ámbito de sus atribuciones 

la información requerida. 

 

En ese sentido y atendiendo a lo previsto en el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, que establece que para el caso en que la Unidad de 

Transparencia determine la notoria incompetencia, por parte del Sujeto Obligado, 

dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 

información, deberá comunicarlo al solicitante y señalar el o los sujetos obligados 

competentes. 
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Por tal motivo se hizo del conocimiento que el sujeto obligado competente para 

atender su petición lo es la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones 

XIII y XIV y 40 fracciones |, II, IV y V de la Ley Orgánica de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; Así como lo previsto en los artículos 

12 fracciones II, XII y XIII; 33 fracciones ll, IV y V y 35 fracciones II, VIII, y X del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de la 

México. 

 

En este tenor, y de conformidad con la normatividad descrita es la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, el sujeto obligado competente 

para atender su solicitud, en razón que dicha Dependencia cuenta con atribuciones 

para dictar las medidas necesarias para la operación del sistema de infracciones en 

esta Ciudad; y que a través de la Dirección General de Normatividad de Tránsito, 

dirige el proceso de control, registro y resguardo de las infracciones levantadas a 

los automovilistas por violación a lo dispuesto en el reglamento de tránsito vigente, 

Asimismo instrumenta un sistema de registro y análisis estadístico de incidentes 

que afecten la operación de la red vial; además de garantizar la correcta operación 

de los equipos  electrónicos y sistemas tecnológicos para la aplicación de sanciones 

por violación al Reglamento de Tránsito, entre otras. 

 

Por lo que, si la información que requiere consiste en todos los documentos físicos 

o digitales que obren en poder y que guarden relación con las boletas de sanción 

(infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad de México, con números de folio 

76467493 y 03246383876, respetivamente, asimismo le sea proporcionado el 

estatus y la situación de las referidas infracciones al reglamento de tránsito en 

mención, y diversa información al respecto; se estima que es la Secretaría de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1381/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

31 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México el sujeto obligado competente para 

atender su solicitud de información pública de conformidad con las atribuciones 

especificas en materia de movilidad y seguridad vial que se encuentran previstas en 

la ley orgánica de la secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

así como en su Reglamento Interior. 

 

Asimismo, por lo que respecta al único agravio del Recurrente consistente en: 

 

“(...) La respuesta dada por el sujeto obligado ocasionando una vulneración y privación 
al Artículo 6% constitucional que establece el acceso a la información pública como un 
derecho fundamental de los mexicanos, constituyendo un perjuicio personal y directo de 
la hoy quejosa al impedirle ejercer tal derecho subjetivo, esto en virtud de lo expuesto en 
la respuesta dada, misma que es contraria a derecho, toda vez que dicho sujeto 
obligadoguarda en su posición, información relacionada para atender la solicitud 
planteada, esto por sus actividades, facultades y atribuciones inherentes; 
resultando entonces que debe asumir competencia para acatar sus obligaciones 
en materia de transparencia y rendición de cuentas, por no contar con limitante de 
ninguna índole para eximir sus responsabilidades y con ello proporcionar la 
información con la que cuente en virtud de lo solicitado; máxime a lo anterior se 
vulneran los principios de “Buena fe del solicitante” “Principio de información” y “Principio 
de máxima publicidad” esto al impedir el acceso a la información con la que cuenta el 
ente obligado, misma que dicho ente debe producir (generar) y administrar 
adecuadamente la información (incluso sistematizarla), que permita documentar la 
actuación pública y mejorar la calidad de los registros y archivos públicos, así como 
exponer la información que poseen al escrutinio público y, en caso de duda razonable 
respecto restricción a la información, se optará por la publicidad de la misma. Por lo antes 
expuesto solicito la entrega de la información solicitada en los términos indicados. (...)”,  

 

Le informó a la persona solicitante, que el Sujeto obligado demostró que dentro de 

las atribuciones con las que se cuenta, no existe atribución, relacionada a generar 

documental publica que atienda los 3 puntos de la solicitud de mérito, además de 

forma fundada y motivada se proporcionaron los datos de contacto de la unidad de 

transparencia del Sujeto Obligado competentes para atender dicha petición. 

 

Lo anterior, toda vez que es la Subsecretaría de Control de Tránsito, la cual se 

encuentra adscrita a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, quien tiene dentro de sus funciones la de dirigir el proceso de control, 
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registro y resguardo de las infracciones levantadas a los automovilistas por 

violación a lo dispuesto en el reglamento de tránsito vigente. 

 

En este sentido, es importante señalar, que, de conformidad con el Reglamento de 

Tránsito de la Ciudad de México, en su artículo 60, se establece que, las sanciones 

en materia de tránsito serán impuestas por el agente autorizado para infraccionar 

que tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a través de boletas 

seriadas autorizadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana o recibos emitidos 

por el equipo electrónico, que para su validez  

 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, el sujeto obligado recurrido, que tal 

y como consta en el antecedente II del presente recurso, el sujeto obligado realizó 

la remisión de la solicitud de información a la Unidad de Transparencia del sujeto 

Obligado considerado con competencia para pronunciarse respecto del pedimento 

informativo del particular esto es: la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

observando así, lo establecido en el criterio 03/21 emitido por el pleno de este 

Instituto el cual señala que: 

 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 
folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado 
sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud 
de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y 
señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 
de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos de acceso a la 
información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, 
gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por lo que las 
autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos Obligados 
que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de lo solicitado, 
deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo 
anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en caso 
contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios 
referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o 
parcialmente competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya 
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generado de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados 
competentes. 

 

Derivado de lo anterior, es claro que a través de la respuesta complementaria el 

Sujeto Obligado, si bien es cierto reiteró lo manifestado mediante su respuesta 

primigenia también lo es que, a través de esta se pronunció respecto de las 

inconformidades expuestas por la persona recurrente, a través de su escrito de 

interposición del recurso de revisión en que se actúa. 

 

En consecuencia, de todos los argumentos esgrimidos se determina que la 

actuación del Sujeto Obligado salvaguardó el derecho de acceso a la información,  

por lo que el Sujeto Obligado cumplió con los principios de certeza, congruencia y 

exhaustividad prevista en el artículo 6, fracción X, emitiendo un actuación fundada 

y motivada, de conformidad con el mismo numeral fracción VIII, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la 

Ley de Transparencia que determina lo siguiente: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 
…” 

Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto está 

debidamente fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos 
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legales aplicables, se deben manifestar las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto, debiendo ser congruentes los motivos aducidos y las normas 

aplicadas al caso en concreto, lo cual en la especie sí aconteció. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4. 

Ahora bien, de conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo 

primero la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la 

respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de 

los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.  

 En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS5 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se 

ha extinguido y por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado por 

la parte recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 

1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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acreditan, al encontrarse agregada la constancia de la notificación al correo 

electrónico de quien es recurrente, el dieciséis de marzo. 

 

 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS 

COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Por lo anterior y toda vez que la respuesta complementaria fue notificada al 

particular en los medios que señaló para tales efectos, se concluye que se cumplen 

con los extremos del Criterio 04/21, emitido por el Pleno de este instituto, para 

considerar válida la respuesta complementaria. El criterio antes referido a la letra 

dispone: 

 
6 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal 

Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de 
amparo, Pág. 1760. 
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Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para que 

obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del particular 
a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

Por lo anterior, este órgano resolutor advierte que la solicitud de información fue 

debidamente atendida, ya que satisfizo la pretensión del particular de obtener 

respuesta a su único pedimento informativo. 

 
Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el presente 

recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
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de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de abril de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/NGGC 

 

 

 
    HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

     SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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